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TRANSSEDEFI CIA LTDA 

TRANSPORTE Y SERVICIO DE FURGONETAS IMBABURA “CIA LTDA” 

RESOLUCIÓN N? - 99,1.1,1.3244 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 30 DICIEMBRE/99 
RESOLUCIÓN NO - 0001- CPO-010-2001 CONSEJO PROVINCIAL DE TRANSITO IMBABURA, 
PARA EL TRANSPORTE DE PASAJEROS EN FURGONETA ,INSTITUCIONAL, TURISMO, 

ESCOLAR, VIAJES CONTRATADOS 

OTAVALO-IMBABURA-ECUADOR 

Hon 
Otavalo, 18 de Octubre del 2.005 F JoY 

2 9 OCT. 2005 

Srs. 

SUPER INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Quito.- 

  

De mis consideraciones: 

En atención a su oficio SC.SG.RS.05 24813 DEL 3 de Octubre del 2.005 me permito 
remitir el acta de la Junta General Extraordinaria en la que se aprueba la cesión de 
participación a favor del Sr. Fausto René males Aragón, constando como habilitante de la 
escritura pública. Por lo tanto solicito muy respetuosamente se digne sea registrado, y una 
lista de accionistas. 

Por la fovorable atención a la presente expreso mis sentimientos de consideración 
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ESCRITURA _DE CESION DE En la ciudad de Otavalo, hov dia 

DERECHOS Y ACCIONES. Jueves nueve de ¡junio del dos 

míl cinco. ante mí ABOGADO JOSE 

  

QUE OTORGA: FABIAN SIMBAÑA AYABACA, NOTARIO 

LIVIA + BERENICE PRIMERO TITULAR DEL CANTON 

CHUQUIMARCA BUENDIA. OTAVALO. comparece tor una barte 

la señorita LIVIA BERENICE 

A FAVOR DE: CHUQUIMARCA BUENDIA, quien es de 

FAUSTO RENE MALES ARAGON. nacionalidad ecuatoriana. mavor 

de edad. de estado civil 

CUANTIA: INDETERMINADA soltera, idónea. de profesión 

chofer profesional. de este 

domicilio: y. por otra parte el 

pe mn 4 

NED señor FAUSTO RENE MALES ARAGON, 1 1 

quien es de nacionalidad 

ecuatoriana. mayor de edad. de 

estado civil casado con la 

señora Laura Patricia Aguilar. 

idóneo, de profesión Técnico en Mercadotecnia, de este 

domicilio. legalmente capaces y por sus propios derechos a 

quienes de conocerles dov fe y me presenten para elevar a 

escritura pública :a siguiente minuta cuvo tenor literal a 

continuación trenscribo: S E Ñ O R NOTARIO: Sírvase 

agregar al Registro de escrituras públicas a su cargo una más 

de la que conste la siguiente de CESION DE DEEECHOS Y ACCIONES. 

al tenor de estas estipulaciones: PR IMEROA.- La suscrita 

LIVIA BERENICE CHUQUIMARCA BUENDIA, sov legitima dueña y 

propietaria de CINCUENTA Y OCHO ACCIONES cada acción de UN
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DOLAR CADA UNA, dando un total de CINCUENTA Y OCHO DOLARES 

AMERICANOS. de la Compañía de Transportes y bervicio de 

  

Burgonetas de Imbabura, '""TRANSSEDEFI" fía. Ltla.. la 

que se halla constítuida como Compañía el día une de diciembre 

de mil novecientoz noventa y nueve. arte el señor Doctor 

Gonzalo Román Chacón. Notario Décimo Sex'o del cantón Quito, 

legalmente inscrita el día veinticuatro de mayo d1 dos mil, en 

el Registro de la Propiedad y Mercantil del cadatón Otavalo, 

d le Otavolo., provincia o ubicado en la calle Quito, de esta ciud 

de Imbaburas vy de la escritura pública dea Aumei'o de Capital 

y 4 

La
 social. celebrada. 2l aía lunes diecisiete de fevrero del do E Ú 

mil trees. ante el señor Abogado José Fan ián Siubaña Avabaca. 

Notario Primero del cantón Otavalo. e insc-ita el día veinte «le 

marzo del dos mil tres, baío la partida número VEINTE Y DOS 

“antón ltavalo: yv. de (22). en el Resietro de la Propiedad del 

la escritura pública de Aumento de Capital Social. celebrada el 

día martes quince de Junio del dos mil cuatro. ante el señor 

Abogado José Fanbián Simbaña Avabaca. '"otario Primero del 

cantón Otavalo, e ¿nscrita el día cinco de octubre del dos mil 

+0). en el Registro de “0 cuatro. bajo la vsitida número NOVENTA ( 

la Propiedad del cantón Otavalo. y Por asuntos ame no son 

necesario precisarios la suscrita LIVIA BERENICE CHUQUIMARCA 

BUENDIA, we reemtas imposible seeuír ciendo socia de la 

s detallada.- SE GYNDA.- Con Ta
 Compañía de Transportes ante 

los antecedentes axpuestos la señor ta LIVIA  —BERENICE 

CHUQUIMARCA BUENDIA. de manera libre y volunteria. cedo el 

total de los derechos y acciones. que son CINCUENTA Y OCHO 

ACCIONES cada acción de UN DOLAR CADA UNA, en favor del señor



  

FAUSTO RENE MALES ARAGON. Igualmente facultamos para que 

realice las gestiones pertinentes ante los conseños respectivo D 

de la mencionada Compañia para que obtenga la calidad de socio, 

el por mí parte el suscrito FAUSTO RENE MALES ARAGON, acepto esta 

cesión de derechos y scciones.- Usted Señor Notario dígnese 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez 

de esta clase de contratos. Firma llegible.- Doctor Alberto de 

la Torre A..- Abogado con matrícula número Ciento noventa y 

cuatro ( 3194 >), del Colegio de Abosados de Imbabura ( C.A.T. 
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todo lo que doy fe.- 
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A A A ii a 

AS Su REPUBLICA DEPL ECUanon e 
! 1 PIEL MOREL e ." A 

, TOP SUSCRITO er Open ara ae 

CIUDADANIA + 120013833724 

CHUQUINARCA BUENDIA LIVIA BERENICE 
"IMBABURA /OTAVALO / JORDAN 
"26 FEBRERO 1 - 1969 

y eo DUB 0038 00876, F 
IMBABURA/ ora 

; JORDAN 
    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE PELAS car 

IDENHUSACION Y CERULAC IA 

ernutave ¡ CIUDADANIA No 

MALES ARAGON FAUSTO RENE 
"THBARURA/OTAVALO/ JORDAN 
17 MAYO 1972 
unter 903 0103 00407, H 
IMBABÚRA/ MovaLó : 

1972 

<p 
100246434 

      

m+t2151 

ECUATORIANO Dee VP43aVe2aR 
shLtERo 
SECUNDARIA CUOTER PROFESIONAL 
JOSE PEDRO CHUGUERARCA 
nta ALRUNÁ "BUENDIA 
ÚTAVALO "0 
03/05/8018 
Ara 

ce REMOTE 2 70 
Int 

0/09/0004 

) 1 . *    

  

TURGAR parao 

Ñ REPUBLICA DF! ECHARON 

RIBUNAL SUPRESIO FLECIORAL 
f  ECCIONES SECCIONALES 1HO0cH2904 

CERTIFICADO DE VOTACION 

FPrO1Ar 12 
(rin a 

187 Ori 
0 HUA rar 

THUQUIMARCA PUTOS UIVIA OTREMIÓF 
” . A NS 

san IMBARURA 7, , MAYALO + 
O PROVILIMIA o non SAMA o AAN vids, 

PARRÓOUIA 

Po E Areae ve PF 

    

a    t-    
A E3I1413244 
ee, LAURA PATRICIA AGUILAR 

TE R DEC. HERCADOTECHIA 
| RENAN HALES LAFU ENTE 000 

    
a a L ' IBARRA 00770 a r0672093 E | | 28108) 04 Y | ES SEN 000uY2 12 AL 

E 
PA ! E pos + 

FU RR o 

  

RETURICA DEL ECUADOR 

! IPIBUM/? SUPREMO F!LFCTORAL 

ELECCION $ SECCIONALES 17JOr 12004 

CEN IHICADO DE VOTACION 

  

    
   

    

Pe 444-0017 1092151345 

NUMERO CEDULA 

MALES 2USGON FAUSTO RENE 
APELLIDOS Y NOMBRES in, 

el OJAVALO se ba 
ca MBA RÍA 
“aq PROVINCINO 
a, NS EU Edo CN » 

AR UTA? Ss, A Pares 
ZONA y e E, ORDENE DE Lo JA ¡R 

”, Pa Mr 
: ma 
Mora ar 

   

1 

 



  

  

| ? e cf Pda de IA 18.5. des sad A 

E alo o ho Compartí de Í ap dere 99d Esp" AA ID ze: 

  
  

  7 , As ¿La Dadas de.. lavado el día 20 de all dl 2005. | 7 Le 

y 1£:HOO P- PT. ze deslara. instalada la sesión srhacidiada: cab: el 

: xl suisente orden del día a as dl 

y | SO A Crusdatació 07) ora % E A 

: hoc va del Dela anterior ! 
esión :de. cdo la io Dip 

cda Soo yona dedo promesa leg, A 
4 Osuntos Varios ! 

4, El 2enor. -Hesidente de la pat da abi illa laz — 

4 — presentes y. pide al al señor Ercredari 0-quesecde le Sra? AS 

“bio a — 

  

  

  
  

  

  

  

          

    

—A Júlto. Qsade?. Tn nas £3012> Lost eme: es 
Ad rpluler ES Bayorolo Pereda; Marton Gúnezs ¿Percecida 

a + a Ss pee Jen de. Ya Tome. Luta! uimacio Banca Ojala 

E Més Ala co sa. Ona. de Eaimes 18. dun, 

2 Y dl Bei, Baliando e quesemsenler 
NAO cp py do. 

" MA decora del Dela anterior: De procede: 2 dar Lebira. 2£ aka 

_anterlor ye apveba e Oah mí 2 dad, A 

—__Destón de accóoneo.de. la soñortía. ión af — 

| señor Fausto: Melee - yidonia de le  POMEza va El zoñor Bestdente.. ; 
a —A procede. a la] loma de la promesa. al señor. Festa ales y de e | 
LA bien veida a la Inslidución. al pero. LNRPRRSO ai 

lo. sua tos. Varios. _H RROr.- -Hneda. Jome:/a palabra que 

| di loo Parorzse_ pongo». al da en sus cuotas económicas cr la. compo A a 

] ZA soñor Mat la: doma da: palabra y p sunfas. acerca delos: j 

: | paca: los vehícalos_de. la comp IDO. Ptsaen le: olica;.. —L 

¿ los señores. d LecHvos. han prccilado foco q mala E 

  

  

    
       

    
    

  

    y
u
 

fo
 

  

  

  | Yrres Pon d. entes y pue solamente dipande de cad zolo — | E 

: hacer. asegurar Su una 2d... 4 7% E 
  

        
   



  

41953 

da seña Der da de Espinosa pide a la asamblea gen 
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TRANSSEDEFIT CIA. LTDA. 
TRANSPORTE Y SERVICIO DE FURGONETAS DE IMBABURA * CLA L,TDA” 

RESOLUCION No 99.1.1.3244 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 30 DE DICIEMBRE/99 
RESOLUCION No 0001CPO 010-2001 CONSEJO PROVINCIAL DE "TRANSITO IMBABURA PARA EL TRANSPORTE DE 

PASAJEROS EN FURGONETAS, INSTITUCIONAL, TURISMO, ESCOLAR, VIAJES, CONTRATOS. 

OTAVALO-IMBABEURA-ECUADOR 

CERTICADO 

mn k 

A petición verbal del señor Fausto René Males Aragón, portador de la cédila No. y a 
100216431-5, CERTIFICO, que el mencionado señor presento la solicitud enviada por 4 Y 
la señorita Livia Chuquimarca, cediendo las acciones que mantiene en la Compañía, con i 
fecha 30 de Abril del 2004, documentación que se encuentra en trámite. de 

  

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, facultando al interesado hacer uso  / a 

del presente como a bien tuviere. 

Otavalo-6 de Junio del 2005 £ 

  

Se otorgó ante mí y en fe de ello, confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA, que la sello, rubrico y fi    

  

     

   

a nueve de junio del dos- mil cinco.     
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ZÓN.- siento como tal que en esta fecha se procedió a INSCRIBIR LA 
CESION DE DERECHOS, de las acciones de la señora LIVIA 

BERENICE CHUQUIMARCA BUENDÍA que tiene en la compañía de 
Transportes y Servicios de Furgonetas de Imbabura “TRANSSEDEFT” 

CIA. LTDA., a favor del señor MALES ARAGON FAUSTO RENE, bajo 

la Partida Número OCHENTA Y CUATRO y con Número 3023 del 

Repertorio, en el Libro de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍAS del 
Registro Mercantil a mi cargo.- CERTIFICO.- 

Otavalo, 10 de Agosto del año 2005 

  

Dr. Enrique Venegas R. 
REGISTRADOR 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
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" DR. GONZALO ROMAN 
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